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ciento setenta y cuatro mil ciento cincuenta y cinco
eu ro s con ve in t i s é i s c én t imos de eu ro
(1.174.155,26), mediante amortización de 195.363
acciones.

Como consecuencia de la reducción, el capital
social se fija en la cantidad de Ciento noventa mil
ciento cuarenta y ocho euros con veintidós céntimos
de euro (190.148,22), representado por 31.638
acciones de 6,010121 euros de valor nominal cada
una. Esta reducción se llevará a efecto de forma
inmediata, sin perjuicio de los actos posteriores que
competan al órgano de administración, toda vez
que dada la finalidad de la reducción de capital
no existe derecho de oposición de los acreedores.

Santander, 26 de mayo de 2003.—El Órgano de
Administración Colegiado. Fdo. Fidel González
Cuevas. Presidente del Consejo de Administra-
ción.—28.145.

VANDURIT ESPAÑA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, calle Loeches 1 y 3 de Madrid, el próximo
día 29 de junio de 2003, a las 90́0 horas en primera
convocatoria y en su defecto, al día siguiente, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Análisis y aprobación de la propuesta
de aplicación de resultados del ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la gestión social.
Cuarto.—Aprobación del acta por la propia Junta,

si procede.

A partir de la presente convocatoria los accio-
nistas podrán obtener, en el domicilio social, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta y pedir su entrega o envío gratuito.

Madrid, 6 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jaime Luis Enseñat
Benlliure.—29.305.

VASLIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio
social, sito en el Paseo Guayaquil, 41 de Barcelona,
el próximo 30 de junio de 2003 a las 17,00 horas
y, en segunda convocatoria, el día siguiente en el
mismo lugar y a la misma hora.

La Junta deliberará y, en su caso, adoptará acuer-
dos sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas Anuales, Informe de Gestión y Propuesta
de Aplicación del resultado de los ejercicios 2000,
2001 y 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la Gestión
del Órgano de Administración de los mismos
ejercicios.

Tercero.—Ruegos y Preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas a obtener de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos relativos al orden del día aquí
propuesto, o a pedir el envío gratuito de los mismos.

Barcelona, 6 de junio de 2003.—El Administra-
dor, D. Juan García Turró.—29.207.

VÍCTOR BERNABÉ E HIJOS, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a todos los accionistas de la sociedad
Víctor Bernabé e Hijos, S.A., a la Junta General
Ordinaria que se celebrará el día 28 y 29 de junio
de 2003 en primera y segunda convocatoria, res-
pectivamente, a las 11 horas, en su domicilio social,
Carretera de Soria, 19, La Lastrilla (Segovia) con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y aplicación de resultados
de 2002.

Segundo.—Delegación de facultades para elevar
a públicos los acuerdos adoptados, así como para
efectuar el preceptivo depósito de las Cuentas Anua-
les en el Registro Mercantil.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede del

acta de la Junta.

A partir de la fecha de la convocatoria, en cum-
plimiento de la normativa vigente, está a disposición
de los accionistas la documentación que va a ser
sometida a la aprobación de la Junta General
Ordinaria.

La Lastrilla, 29 de mayo de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Víctor Bernabé
Pinela.—27.622.

VIDAL ARMADORES, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

PESQUERAS RIF, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas General y Uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 26 de mayo de 2003 aprobaron,
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas socie-
dades mediante la absorción por Vidal Armadores,
Sociedad Anónima Unipersonal de Pesqueras RIF,
Sociedad Limitada Unipersonal, en los términos y
condiciones del Proyecto de fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes y
depositado en el Registro Mercantil de La Coruña
y de Ceuta.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el art. 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Riveira, 26 de mayo de 2003.—El Administrador
Único de ambas sociedades, D. Antonio Vidal
Suaréz.—26.970. 2.a 10-6-2003

VIÑA EXTREMEÑA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que tendrá lugar en carretera de
Badajoz, número 64, de Almendralejo, el próximo
día 27 de junio de 2003 a las 19 horas, en primera
convocatoria y, en su caso en segunda convocatoria,
a la misma hora del día 30 de junio de 2003, con
el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos con-
tenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del informe de gestión y
de las cuentas anuales, que incluyen al balance, la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la Junta.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a todos los accionistas de obtener de la socie-
dad de forma inmediata y gratuita los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

Almendralejo, 4 de junio de 2003.—El Adminis-
trador solidario, Alfonso Schelegel Iglesias.—29.357.

VIVERO DE ÁRBOLES
DE ASTURIAS, S. A. (VIARSA)

Junta de accionistas

El Consejo de Administración de Vivero de Árbo-
les de Asturias, S.A. (VIARSA), ha convocado Junta
de accionistas a celebrar en el lugar, día y hora
que se indica:

Fecha: 30 junio 2003. Hora: 12,00. Lugar: Loca-
les de AESA, c/ Cardenal Cienfuegos, 2, Escale-
ra 1-1.o C, Oviedo.

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2001, propuesta de
aplicación de resultados y censura de la gestión del
Consejo de Administración.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2002, propuesta de
aplicación de resultados y censura de la gestión del
Consejo de Administración.

Tercero.—Reducción del capital social en la suma
de noventa mil trescientos tres euros con sesenta
y tres céntimos de euro (90.303,63 Euros), para
el restablecimiento del equilibrio entre el capital y
el patrimonio de la sociedad por consecuencia de
pérdidas, bajándolo de la cantidad actual de ciento
ochenta mil trescientos tres euros con sesenta y
tres céntimos de euro (180.303,63 Euros) a la cifra
de noventa mil euros (90.000 Euros), mediante
reducción del valor nominal de las acciones en
30,10121 Euros cada una, para dejarlas en la valor
nominal de treinta euros (30 Euros) cada acción.

Cuarto.—Aumento del capital social de la socie-
dad, en ciento ochenta mil euros (180.000 Euros)
mediante la emisión de seis mil (6.000) nuevas
acciones, números 3.001 al 9.000 de treinta euros
(30 Euros) de valor nominal cada una de ellas.

Quinto.—Delegar en el Consejo de Administra-
ción la facultad de señalar las fechas en que el
acuerdo de aumentar el capital social deba de lle-
varse a efecto, así como las de inicio y cierre de
los períodos de suscripción, emitir las acciones que
representen el aumento, y de fijar si la emisión de
las nuevas acciones se realiza en una o varias veces,
señalando la cuantía de cada tramo, hasta completar
la cifra de seis mil (6.000) acciones, señalada en
el punto cuarto de esta convocatoria. Declarar las
cantidades suscritas en la ampliación. El plazo para
el ejercicio de esta facultad será de un año.

Sexto.—Facultar al Consejo de Administración
para dar nueva redacción a los artículos 5.o (capital)
y 6.o (acciones) de los Estatutos Sociales, una vez
acordados y ejecutados la reducción y el aumento
de capital social.

Séptimo.—Elección de consejero, por término de
mandato.

Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la junta.

Los accionistas tendrán a su disposición en
el domicilio social, y oficinas de la sociedad, en
IDERSA, calle Hermanos Pidad, 34-1.o B 33005
Oviedo las cuentas, propuestas e informes de la
reducción y aumento del capital social, y podrán
pedir la entrega o su envío gratuito, de copias de
las mismas, desde quince días antes de la fecha
fijada para la celebración de la Junta.

Oviedo, 27 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo, D. Carlos García-Mauriño Ramí-
rez.—26.980.


